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REGIONAL NORTE DE SANTANDER

CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO

ACTA DE GRADO
No Y FECHA REGISTRO 9509214 - 30/10/2014

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
CONSIDERANDO

Que: OMAR EDUARDO HERRERA MARTHEYN, Con Cedula de Ciudadania No. 1.090.379.890

CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIDOS POR EL SENA, RESUELVE
OTORGARLE EL TÍTULO DE:

TECNÓLOGO EN GOBIERNO LOCAL

En constancia de lo anterior se firma la presente en Cúcuta, a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil catorce (2014)

CARLOS ALFONSO HERNANDEZ MOGOLLON
SUBDIRECTOR CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO

REGIONAL NORTE DE SANTANDER

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 911900362650CC1090379890A.

Firmado Digitalmente por
CARLOS ALFONSO HERNANDEZ MOGOLLON
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y 
LOS SERVICIOS-CIES DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) OMAR EDUARDO HERRERA MARTHEYN, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.379.890 de Cúcuta, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 
de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.5918663 de 09 de febrero de 2024 
 
 Objeto: Prestar los servicios profesionales para apoyar la 

formulación, gestión y seguimiento de las políticas, 
estrategias, procesos, planes, programas y proyectos del 
Centro de formación para el cumplimiento de los servicios 
institucionales, en el marco del mejoramiento continuo y 
el modelo de inteligencia organizacional, de acuerdo con 
los lineamientos de la Dirección de planeación y 
Direccionamiento Corporativo. 

 
 Plazo de ejecución: Del 09 de febrero al 31 de diciembre de 2024 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 09 de febrero de 2024 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 31 de diciembre de 2024 
 
      Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales, se fija en la suma de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($49.500.000).  

 
     Forma de pago: El Sena pagará al contratista los honorarios de la siguiente 

manera: Mensualidades de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000) y/o 
proporcional a la ejecución de la correspondiente 
mensualidad. 

 
    Obligaciones Específicas del Contrato: 



 
 
 



 
 
 

 Alcaldía Municipal de 
  San José de Cúcuta 

 República de Colombia   

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

VERSION: 1 

 
CERTIFICACION 

 
 

FECHA: Junio 2011 
 

APOYO A  LA GESTION 
INSTITUCIONAL 

GESTION ADMINISTRATIVA 
GESTION DOCUMENTAL, 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

Macroproceso Proceso Subproceso 

 

Secretaría de Salud Municipal-Avenida 1 No 12-35 Barrio La Playa, Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero 
Teléfonos 5831751-5836551. Correo electrónico secretaria.salud@cucuta.gov.co 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE SALUD 

 

HACE CONSTAR: 

Que, revisado los archivos de contratos que reposan en la Secretaría de Salud, se 
establece que la señora HERRERA MARTHEYN OMAR EDUARDO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1,090,379,890 celebró el siguiente contrato de prestación de 
servicios con el municipio de San José de Cúcuta: 
 

 
CONTRATO No. 1621 de 2024 

 
OBJETO: 2024C-376 PRESTACION DE SERVICIOS COMO PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PARA EL DESARROLLO DE LA DIMENSIÓN Y/O PROYECTO 
SERVICIO DE IMPLEMENTACION DE LA PARTICIPACION SOCIAL Y LA GESTION 
DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:  
 

1. seguimiento financiero a los proyectos de inversión.  
2. apoyo y seguimiento en la elaboración trimestral de la MTF vigencia 2024 
de los programas de la sec de salud.  
3. apoyo en la elaboración de informes solicitados por los diferentes entes de 
control.  
4. apoyo en el seguimiento y cargue de la plataforma sispro. El Contratista 
se obliga a desarrollar el servicio objeto del presente contrato en términos de 
calidad, tiempos de respuesta y alcance específico 
 

FECHA DE INICIO:    12 de junio de 2024     

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 11 de octubre de 2024 

DURACIÓN:      4 MESES  

SUPERVISOR DEL CONTRATO:          MARÍA CRISTINA QUINTERO MARIÑO  
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Secretaría de Salud Municipal-Avenida 1 No 12-35 Barrio La Playa, Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero 
Teléfonos 5831751-5836551. Correo electrónico secretaria.salud@cucuta.gov.co 

SE EXPIDE EN SAN JOSÉ DE CÚCUTA A LOS (15) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2024 A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, CON RADICADO INTERNO No 2024102000989072 Y 

ESTAMPILLA No. IM00907897 
 

 
 
 
 

TAIZ DEL PILAR ORTEGA TORRES 
Secretaria de Despacho 
Secretaría de Salud Municipio de San José de Cúcuta 
 
Proyecto: Carolina Panesso Forero, Profesional de Apoyo- OPS 
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INSTITUCIONAL GESTION ADMINISTRATIVA 

GESTION DOCUMENTAL, 
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Secretaría de Salud Municipal-Avenida 1 No 12-35 Barrio La Playa, Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero 
Teléfonos 5831751-5836551. Correo electrónico secretaria.salud@cucuta.gov.co 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE SALUD 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que, revisado los archivos de contratos que reposan en la Secretaría de Salud, se 
establece que la señora HERRERA MARTHEYN OMAR EDUARDO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1,090,379,890 celebró el siguiente contrato de prestación de 
servicios con el municipio de San José de Cúcuta: 
 
 

 
CONTRATO No. 4756 de 2024 

 
 

OBJETO: 2024C-495 PRESTACION DE SERVICIOS COMO ECONOMISTA 
ESPECIALIZADO PARA EL DESARROLLO DE LA DIMENSIÓN Y/O PROYECTO 
SERVICIO DE IMPLEMENTACION DE LA PARTICIPACION SOCIAL Y LA GESTION 
DEL PLAN TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACION EN SALUD 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA. 
 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:  
 
 
1. Realizar en el seguimiento a la autoevaluación del PAS de las dimensiones y 

programas de la Secretaria de Salud.  

 

2. Orientar a las diferentes dimensiones y programas en la estructuración del Plan de 

Acción en Salud.  
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Secretaría de Salud Municipal-Avenida 1 No 12-35 Barrio La Playa, Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero 
Teléfonos 5831751-5836551. Correo electrónico secretaria.salud@cucuta.gov.co 

 

3. Contribuir profesionalmente la documentación y actualización permanente de 

información del Plan Territorial de Salud y en la plataforma SISPRO.  

 

4. Hacer acompañamiento en las reuniones, comités, consejos, y demás que sean 

competencia de la Subsecretaria de Planeación de Salud y/o Secretaria de Salud, 

conforme las demás obligaciones asignadas.  

 

5. Consolidar información para rendiciones de informes de Planeación Salud y 

rendiciones pública de cuentas de la Secretaria de Salud.  

 

6. Brindar apoyo, asistencia técnica y seguimiento a las metas del Plan de Desarrollo 

Municipal.  

 

7. Realizar seguimiento y ajustes cuando se requiera de la cadena de valor.  

 

8. Apoyar en el seguimiento y estructuración de proyectos de inversión.  

 

9. Realizar el cumplimiento de las actividades en los plazos y periodos establecidos por 

el supervisor.  

 

10. Realizar la presentación de las cuentas de cobro dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la finalización de cada periodo ejecutado de acuerdo a las condiciones del 

contrato.  
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Secretaría de Salud Municipal-Avenida 1 No 12-35 Barrio La Playa, Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero 
Teléfonos 5831751-5836551. Correo electrónico secretaria.salud@cucuta.gov.co 

11. Realizar la presentación de los informes, y reportes estadísticos, con los soportes 

las cuentas de cobro dentro de los cinco (5) días siguientes a la finalización de cada 

periodo ejecutado de acuerdo a las condiciones del contrato.  

 

12. Realizar el cargue de la información referente a cuentas en el SECOP II y demás 

plataformas que sea de su competencia dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

finalización de cada periodo ejecutado de acuerdo a las condiciones del contrato.  

 

13. Presentar al supervisor del contrato la planilla de aporte a la seguridad social dentro 

de los cinco (5) primeros días de cada mes.  

 

14. Las demás que le sean asignadas por el supervisor. El Contratista se obliga a 

desarrollar el servicio objeto del presente contrato en términos de calidad, tiempos de 

respuesta y alcance específico 
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Secretaría de Salud Municipal-Avenida 1 No 12-35 Barrio La Playa, Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero 
Teléfonos 5831751-5836551. Correo electrónico secretaria.salud@cucuta.gov.co 

 

FECHA DE INICIO:   15 de noviembre de 2024    

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL:  29 de diciembre de 2024 

DURACIÓN:    1 mes y 15 días 

SUPERVISOR DEL CONTRATO:   maría cristina quintero Mariño 

 
SE EXPIDE EN SAN JOSÉ DE CÚCUTA A LOS (27) DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2025 A 

SOLICITUD DEL INTERESADO, CON RADICADO INTERNO No 2025102000065072 Y 
ESTAMPILLA No. IM00927013 

 
 

TAIZ DEL PILAR ORTEGA TORRES 
Secretaria de Despacho 
Secretaría de Salud Municipio de San José de Cúcuta 
Proyecto: Carolina Panesso Forero, Profesional de Apoyo- OPS 
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Cer01cación No. 202

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL (E) DEL SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

HACE CONSTAR

Que el señor OMAR EDUARDO HERRERA MARTHEYN, iden01cado con cédula de ciudadanía No.
1090379890 de SAN JOSÉ DE CÚCUTA (NORTE DE SANTANDER), Norte de Santander, celebró con
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios
personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública),  modi1cada por la  Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o
normas reglamentarias, como se describe a con0nuación:

1. Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.4581059 del 2023.

Objeto: Prestar  servicios  profesionales  para  la  orientación  de
usuarios  de  los  Centros  de  Desarrollo  Empresarial,  de
acuerdo  con  los  lineamientos  y  proceso  de
emprendimiento y empresarismo del SENA, con énfasis al
desarrollo  de  inicia0vas  produc0vas  de  la  economía
familiar, campesina y comunitaria.

Plazo de ejecución: Del  9 de febrero de 2023 hasta el  31 de diciembre de
2023.

Fecha de Inicio: 9 de febrero de 2023.

Fecha de Terminación de 

Contrato: 

31 de diciembre de 2023.

Termino de Ejecución: 10 Meses y 22 días.

Valor total del contrato: CUARENTA  Y  NUEVE  MILLONES  SETECIENTOS  SESENTA
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE.
($49.760.458).

2. Obligaciones Especí6cas del Contrato: 

Dirección Regional/Norte de Santander
Dirección Calle 2N Av. 4 y 5 Barrio Pescadero, Ciudad Cúcuta. - PBX 57 601 5461500
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1. Apoyar  la  ges0ón  e  implementación  de  lineamientos  estratégicos  establecidos  por  el
SENA.

2. Contribuir en el seguimiento en la puesta en marcha de las empresas creadas en el Fondo
Emprender  u  de  otras  fuentes  de  1nanciación,  realizando  las  atenciones  y  asesorías
correspondiente

3. Par0cipar en los eventos, reuniones, jornadas de orientación y divulgación conforme al
procedimiento  de  emprendimiento  y  fortalecimiento  empresarial  y  los  lineamientos
establecidos

4. Registrar la información con1able, oportuna y con calidad de los servicios ges0onados en
la plataforma tecnológica establecida por la En0dad

5. Orientar a los emprendedores en las diferentes etapas establecidas para la creación de
empresas.

6. Realizar el acompañamiento e interacción virtual y/o presencial de manera oportuna y de
acuerdo  con  los  0empos  establecidos  en  el  procedimiento  de  emprendimiento  y
fortalecimiento empresarial.

7. Atender  y  asesorar  a  los  Clientes  del  Centro  de  Desarrollo  Empresarial  SENA  que  lo
requieran  en  sus  procesos  de  Fortalecimiento  Empresarial  buscando la  generación  de
impacto  económico,  sostenibilidad  y  escalabilidad  empresarial  en  las  modalidades
presencial y virtual

8. Ges0onar y hacer seguimiento al  plan de Acción individual  formulado con base en los
Lineamientos  establecidos  por  la  Coordinación  Nacional  de  Emprendimiento,  según  la
planeación  regional  y  del  Centro  de  Desarrollo  Empresarial,  para  los  programas  de
Emprendimiento.

9. Apoyar con la ges0ón de las metas del programa de emprendimiento en la regional
10. Orientar y asesorar técnicamente a las organizaciones campesinas y comunidades rurales

en  la  formulación  y  diseño  de  proyectos  comunitarios  con  enfoque  produc0vo  en
concordancia con lo establecido en SIGA y los lineamientos de la Dirección de Empleo y
Trabajo

11. De1nir  con  las  integrantes  de  las  organizaciones  que  par0cipan  en  cada  proyecto
comunitario  el  plan  de  acción  para  su  formulación  y  dinamización  integral  enfocado
especialmente  en  la  ges0ón  de  aliados,  fuentes  de  1nanciación  nacionales  e
internacionales

12. Ar0cular  y  apoyar  en  la  organización  y  par0cipación  en  eventos  de  comercialización
(incluyendo  el  fomento  y  uso  de  plataformas  virtuales),  1nanciación,  ac0vidades  de
fomento realizadas por las diferentes en0dades y organizaciones donde puedan par0cipar
los emprendedores SENA, garan0zando la vinculación de los bene1ciarios de los proyectos
comunitarios acompañados.

13. Apoyar  en  la  ejecución  de  los  indicadores  establecidos  por  la  Dirección  Regional  de
manera proporcional a lo indicado por los lineamientos del SENA.

14. Apoyar a los integrantes de las organizaciones campesinas o comunitarias que par0cipan
en el proceso de formulación de proyectos comunitarios en la ruta SER en la ges0ón de
aliados, fuentes de 1nanciación nacionales e internacionales

Dirección Regional/Norte de Santander
Dirección Calle 2N Av. 4 y 5 Barrio Pescadero, Ciudad Cúcuta. - PBX 57 601 5461500
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Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los
31 días del mes de diciembre de 2023.

CARLOS ARTURO CONTRERAS MONROY
Director Regional (E) NORTE DE SANTANDER

 
Proyectó: Diana Patricia López Gómez 
Cargo: Contra0sta – Grupo de Apoyo Administra0vo Mixto

Revisó: Cristhian Josue Leal Contreras
Cargo: Abogado - Grupo de Apoyo Administra0vo Mixto

Revisó: Brayan Jose Rojas Hurtado
Cargo: Coordinador Grupo de Apoyo Administra0vo Mixto

Dirección Regional/Norte de Santander
Dirección Calle 2N Av. 4 y 5 Barrio Pescadero, Ciudad Cúcuta. - PBX 57 601 5461500
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

HACE CONSTAR 

Que, el señor OMAR EDUARDO HERRERA MARTHEYN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1090379890 de Cúcuta Norte de Santander, celebró con EL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios 
personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 
demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 
Número y fecha del contrato: CO1.PCCNTR.3389351 del 2022. 

 
Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo de carácter temporal a los usuarios de los 
Centros de Desarrollo Empresarial bajo la estructura de la ruta de emprendimiento SENA, 
para la gestión y cumplimiento de los programas de Emprendimiento. 
Plazo de ejecución: Del 25 de enero hasta el 25 de diciembre 2022. 
Fecha de inicio de ejecución: 25 de enero de 2022. 
Fecha de terminación de contrato: 25 de diciembre de 2022. 
Término de ejecución: Once (11) meses. 

 
Obligaciones específicas del contrato: 

 
1. Gestionar las acciones requeridas para el cumplimiento de los Lineamientos 

Estratégicos, objetivos y metas establecidos por el SENA, según la planeación regional 
y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de Emprendimiento. 

2. Gestionar y hacer seguimiento al plan de Acción individual formulado con base en los 
Lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, según 
la planeación regional y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de 
Emprendimiento. 

3. Apoyar con la gestión y cumplimiento de las metas asignadas estableciendo las 
acciones requeridas para lograr su ejecución. 
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4. Registrar de manera confiable, oportuna y con calidad la información referente al 
desarrollo de sus servicios en las plataformas tecnológicas de la Entidad, de manera 
coherente con las evidencias de prestación del servicio. 

5. Participar en las jornadas de divulgación y orientación para el fomento de la cultura 
del emprendimiento atendiendo los lineamientos establecidos. 

6. Asesorar a los emprendedores en las diferentes etapas establecidas para la creación 
de empresas tales como: orientación, entrenamientos, ideación y validación 
temprana, formulación de planes de negocio, con recursos del Fondo Emprender y/o 
otras fuentes de financiación. 

7. Realizar acompañamiento y seguimiento, en la puesta en marcha de las empresas 
creadas con recursos del Fondo Emprender u otras fuentes de financiación, 
realizando asesorías programadas a las empresas sea de manera virtual o física. 

8. Asesorar a los Clientes del Centro de Desarrollo Empresarial SENA que lo requieran 
en sus procesos de Fortalecimiento Empresarial buscando la generación de impacto 
económico, sostenibilidad y escalabilidad empresarial. 

9. Apoyar en la gestión de los lineamientos emitidos por el SENA, en lo que respecta al 
proceso de asesoría al empresario en Fortalecimiento Empresarial. 

10. Acompañar la gestión del enlace regional para la consolidación de alianzas 
estratégicas que permitan el acceso de los empresarios atendidos a mecanismos y 
fuentes de financiamiento y de comercialización en sus diferentes etapas de 
crecimiento e incentivar la consolidación de un ecosistema de inversión, financiación, 
comercialización y acceso a mercados con y entre empresarios buscando la 
sostenibilidad empresarial. 

11. Subir de forma periódica el cargue de evidencias en las condiciones y en el medio 
definido por el SENA, de la gestión y asesoría brindada a los empresarios de los 
programas de emprendimiento y fortalecimiento empresarial. 

12. Realizar acompañamiento e interacción 100% virtual por la ruta CREAR y CRECER o 
Presencial a los emprendedores y empresarios, de manera oportuna y eficiente de 
acuerdo a los tiempos establecidos para cada ciclo de servicio, utilizando los 
diferentes medios que la entidad coloca a disposición para la respectiva prestación 
del servicio. 

13. Ejecutar los indicadores establecidos por la Dirección Regional de manera 
proporcional a lo indicado por los lineamientos del SENA. 
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Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los archivos 
digitales publicados en la plataforma del SECOP II, a los veintiún (21) días del mes de marzo 
del año 2023. 

 
 
 
 

WILMAR MANUEL CEPEDA BASTO 
Director Regional Norte de Santander 

Proyectó: Anyul Andrea Rey Moreno - Contratista GAAM    
Revisó: Luis Alfonso Lázaro Cañizares - Coordinador GAAM 
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EL DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el señor OMAR EDUARDO HERRERA MARTHEYN, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.090.379.890, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, 
el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: No CO1.PCCNTR.2245357 
Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo a los usuarios de los Centros de Desarrollo 
Empresarial para la gestión y cumplimiento de las metas e indicadores asignados de acuerdo 
los lineamientos emitidos por el SENA. 
Fecha de Inicio de Ejecución 11 de Febrero de 2021 
Fecha de Terminación: 31 diciembre de 2021 
Término de Ejecución: Diez (10) meses y veinte (20) días 
Obligaciones Específicas: 

Gestionar las acciones requeridas para el cumplimiento de los Lineamientos Estratégicos, 
objetivos y metas establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, según la 
planeación regional y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de 
Emprendimiento. 

Diseñar, gestionar y hacer seguimiento al plan de Acción individual formulado con base en 
los Lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, según la 
planeación regional y del Centro de Desarrollo Empresarial, para los programas de 
Emprendimiento 

Cumplir las metas asignadas estableciendo las acciones requeridas para lograr su 
cumplimiento. 

Registrar de manera confiable, oportuna y con calidad la información referente al 
desarrollo de sus servicios en las plataformas tecnológicas de la Entidad, de manera 
coherente con las evidencias de prestación del servicio. 

Participar en las jornadas de divulgación y orientación para el fomento de la cultura del 
emprendimiento atendiendo los lineamientos establecidos. 
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Asesorar a los emprendedores en las diferentes etapas establecidas para la creación de 

empresas tales como: orientación, entrenamientos, ideación y validación temprana, 

formulación de planes de negocio, con recursos del Fondo Emprender y/o otras fuentes de 
financiación. 

Realizar acompañamiento y seguimiento, en la puesta en marcha de las empresas creadas 
con recursos del Fondo Emprender u otras fuentes de financiación, realizando asesorías 

programadas a las empresas sea de manera virtual o física. 

Asesorar a los Clientes del Centro de Desarrollo Empresarial SENA que lo requieran en sus 
procesos de Fortalecimiento Empresarial buscando la generación de impacto económico, 

sostenibilidad y escalabilidad empresarial. 
Dar cumplimiento a los lineamientos emitidos por la Coordinación Nacional y Regional en 

lo que respecta al uso eficiente en el proceso de asesoría al empresario en Fortalecimiento 

Empresarial de las metodologías para el mejoramiento de la productividad y medición del 

índice de productividad de forma periódica y regular. 

Acompañar la gestión del enlace regional para la consolidación de alianzas estratégicas 
que permitan el acceso de los empresarios atendidos a mecanismos y fuentes de 

financiamiento y de comercialización en sus diferentes etapas de crecimiento e incentivar la 

consolidación de un ecosistema de inversión, financiación, comercialización y acceso a 

mercados con y entre empresarios buscando la sostenibilidad empresarial. 
Cumplir de forma periódica con el cargue de evidencias en las condiciones y en el medio 

definido por la Coordinación Nacional y regional de la gestión y asesoría brindada a los 
empresarios en Fortalecimiento Empresarial. 

Realizar acompañamiento e interacción 100% virtual por la ruta CREAR y por la ruta 

CRECER a los emprendedores y empresarios, de manera oportuna y eficiente de acuerdo a 
los tiempos establecidos para cada ciclo de servicio, utilizando los diferentes medios que la 

entidad coloca a disposición para la respectiva prestación del servicio. 

Ejecutar los indicadores establecidos por el Enlace Regional de manera proporcional a lo 
indicado por los lineamientos de la coordinación Nacional de Emprendimiento. 

El contratista se compromete bajo sus propios medios a cumplir para la vigencia 2021 o 

en el tiempo del contrato, con las metas asignadas y lineamientos establecidos por la 

Coordinación Nacional de Emprendimiento, en cumplimiento de los objetivos y líneas 
misionales del programa. Estas metas serán distribuidas por el Director regional con el apoyo 
del enlace regional, así mismo será verificada su ejecución mensual por parte del supervisor 

del contrato. 
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15. En general, desarrollar todas aquellas actividades inherentes al objeto del contrato y 

necesarias para la correcta ejecución de los programas de emprendimiento en la regional, 

de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los archivos 
físicos del SENA Y SECOP II, a los trece (13) días del mes enero de 2022. 
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FUNDACIÓN SINERGIA    ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 
                                            NIT: 900191480 -5 

 
DIRECCION: AV 6 No. 11 – 36 OFICINA 401 -TEL: 3123751276 - EMAIL: juangabrielgv@gmail.com  

EDIFICIO SAN JOSE, CENTRO 
CUCUTA – NORTE DE SANTANDER 

COLOMBIA 

CERTIFICACIÓN LABORAL 
Juan Gabriel Galvis Villamizar, identificado con cedula de Ciudadanía N° 
88.258.263 expedida en la Ciudad de Cúcuta, en su condición de Representante 
Legal de la Fundación Sinergia, entidad sin ánimo de lucro identificada con el Nit: 
900191480-5, expide la presente constancia laboral, por medio de la cuál: 

CERTIFICA QUE: 

 

El señor OMAR EDUARDO HERRERA MARTHEYN , identificado con cedula de 
Ciudadanía N° 1.090.379.890 expedida en la Ciudad de Cúcuta, celebro contrato 
de prestación de servicios para la Fundación Sinergia, en el cargo de 
COORDINADOR DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS, cumpliendo funciones 
orientadas al acompañamiento, gestión y seguimiento de iniciativas desarrolladas 
por la entidad. En el ejercicio de su rol, participó activamente en procesos de 
investigación, desarrollo, ejecución y presentación de proyectos, demostrando 
compromiso y competencias técnicas en cada etapa. Asimismo, su labor estuvo 
enfocada en el fortalecimiento empresarial de las MiPymes, mediante la aplicación 
de estrategias de marketing digital, visibilidad y promoción de proyectos, 
contribuyendo al posicionamiento de marca. Adicionalmente, se encargó del manejo 
y sistematización de información clave, así como del ingreso de datos y monitoreo 
de indicadores de gestión, aspectos fundamentales para la toma de decisiones y el 
seguimiento de los resultados obtenidos. 

El Señor OMAR EDUARDO HERRERA MARTHEYN estuvo vinculado a la 
fundación SINERGIA desde el 10 de marzo del 2015 hasta el 15 de diciembre del 
2017. Periodo durante el cual demostró ser un profesional integro, responsable y 
comprometido con sus funciones. 

 

Se expide a solicitud del interesado, a los 18 días del mes de enero del 2018 

 

 

 

JUAN GABRIEL GALVIS VILLAMIZAR  
C.C. 88258263 de la Ciudad de Cúcuta 
Representante Legal Fundación SINERGIA 
 



 


